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Iniciativa del Ejecutivo federal

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas frac-
ciones arancelarias de la tarifa de la Ley de los Impuestos Ge-
nerales de Importación y Exportación

Anexo X



Gobernación
Secretaría de Gobernación

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

Oficio No. 100.-
612

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2025

Asunto: Se remite Iniciativa en materia de

Impuestos Generales de Importación y
Exportación.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOSs

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 27 fracciones III y XV de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal; 1 y 6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y para efectos
de lo dispuesto en el artículo 71 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

me permito acompañar el documento con firma autógrafa de la Presidenta de la República, Dra. Claudia

Sheinbaum Pardo, por el que se somete a la consideración de ese H. Órgano Legislativo la siguiente
Iniciativa con Proyecto de Decreto:

Por el que se reforman diversas fracciones arancelarias de la tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y Exportación.

Se anexa copia del oficio número 113.CJEF.CALEN.21104.2025 signado por el Lic. Carlos Alfredo Frausto

Martínez, Director General de Análisis y Seguimiento Legislativo de la Consejería Adjunta de Legislación

y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, mediante el cual se remitió a esta
Secretaría la Iniciativa en cita.

Le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

iLCDA. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

c.c.p.- Lcda. Ernestina Godoy Ramos, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal.- Presente.
Lic. César Alejandro Yáñez Centeno Cabrera, Subsecretario de Gobernación.- Presente.

Lic. Juan Ramiro Robledo Ruiz, Titular de la Unidad de Enlace.- Presente.

Lic. Carlos Alfredo Frausto Martínez, Director General de Análisis y Seguimiento Legislativo de la Consejería Adjunta de
Legislación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.- Presente.
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Consejería Jurídica
Consejeria Juridica del Ejecutivo Federal

Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos

Oficio: 113.CJEF.CALEN.11042025

1111

Asunto: Se remite la Iniciativa que se indica.

Ciudad de México a, 09 SEP 2025

Juan Ramiro Robledo Ruíz,

Titular de la Unidad de Enlace de la

Secretaría de Gobernación.

Presente.

Por instrucciones de la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy Ramos, y con

fundamento en los artículos 43, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

y 23, fracción IV, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, y 11 del

Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la Elaboración y Presentación de Proyectos

de Iniciativas de Ley Expedidas por el Poder Ejecutivo Federal, me permito enviar en original (P.R.

17) la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN.

Con la atenta petición de que sea presentada ante la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión, en términos de lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

RECI8100

09 SEP 2025

JEF OFICINA DE

CONTROL

DE GESTIÓN

Carlos Alfredo Frausto Martínez
09 SER 2025

Director General de Análisis y Seguimiento Legislativo
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

P.R. 17

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esa

soberanía, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN DIVERSAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE

LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE

EXPORTACIÓN, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 25, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos (CPEUM) establece que "corresponde al Estado la rectoría del desarrollo

nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la

Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad,

el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los

individuos, grupos y clases sociales".

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (PND), publicado en el DOF el 15 de abril

de 2025, en su eje general 3. "economía moral y trabajo." objetivo 3.9, "estrategia"

3.9.1, señala que se busca promover una política de fomento, industrial y comercial,

de competitividad y productividad, para detonar un desarrollo económico justo y

equitativo.



P.R. 17
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El Eje general 3: "Economía moral y trabajo" establece que, "para fortalecer el

proyecto histórico de los mexicanos, de ser un país soberano, independiente

democrático se requiere fortalecer la economía nacional, impulsar una política

industrial integral que ayude a disminuir nuestra dependencia del exterior, que

incentive la inversión nacional y extranjera responsable, y que además permita a las

empresas nacionales participar de las cadenas globales de producción y de valor".

El Eje general 3 establece en su objetivo 3.10 " Promover el desarrollo de las

cadenas de proveeduría para aumentar el contenido nacional en las fases

productivas, con un enfoque especial en el fortalecimiento de las micro, pequeñas

y medianas empresas" las estrategias 3.10.2 y 3.10.4 que señalan "incrementar el

contenido nacional en las exportaciones y la producción local, enfocándose en

sectores estratégicos, para fortalecer la industria nacional y expandir la presencia

de productos mexicanos tanto en mercados locales como globales" e "impulsar el

desarrollo sostenible de largo plazo, incrementando el contenido nacional en la

producción de industrias de alto valor para posicionar a México como un actor clave

en la región".

y

EI PND, en su visión de largo plazo denominada Plan México, establece

necesidad de reducir la dependencia de proveeduría extranjera, fortalecer

industria nacional y aumentar el contenido regional en sectores estratégicos, por lo

que el establecimiento de aranceles constituye una herramienta para impulsar

reindustrialización con contenido nacional, fomentar la sustitución de importaciones

proteger a los sectores productivos frente a distorsiones del comercio

internacional.

la

la

la
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Durante años, la economía nacional se integró a cadenas globales de valor bajo

esquemas que favorecieron la importación de insumos lo que provocó la pérdida de

ramas productivas esenciales y una creciente vulnerabilidad frente a choques

externos. La apertura comercial, si bien amplió los mercados, no siempre se tradujo

en una mayor capacidad tecnológica ni en un incremento del contenido nacional en

nuestras exportaciones. Con esta propuesta, inspirada en el Plan México, se

corregirá esta tendencia y se fortalecerá la industria nacional dado el contexto

comercial internacional y la reconfiguración global.

El objeto de esta reforma, es aprovechar nuestro mercado interno para que la

producción tenga lugar en México y emplee a personas trabajadoras mexicanas, al

mismo tiempo que se contribuye a equilibrar los balances de comercio exterior en

beneficio de la convivencia y bienestar de todas las mexicanas y mexicanos.

Además, se busca asegurar e incentivar que el crecimiento mexicano se traduzca

en una industrialización nacional sólida, diversificada, soberana y socialmente

incluyente. Con esto, se responde directamente al PND, pues a través de la

actualización y establecimiento de aranceles, México podrá:

Incentivar la producción nacional de bienes intermedios y finales en sectores

estratégicos, como transporte y movilidad, alta tecnología, semiconductores,

equipos médicos, farmacéutica y aeroespacial.

Reducir la dependencia de ciertas importaciones de insumos, asegurando

que la industria mexicana aumente su capacidad de integración productiva y

valor agregado.
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Proteger el empleo y fortalecer el mercado laboral, ya que una mayor

participación de las empresas nacionales en cadenas de proveeduría genera

trabajos mejor remunerados y con estabilidad.

Corregir distorsiones comerciales, garantizando condiciones justas de

competencia para los productores nacionales frentea prácticas desleales у

políticas de subsidios externos.

Alinear la política arancelaria con una visión de desarrollo sustentable y

regional.

De esta manera, los aranceles dejan de concebirse únicamente como un

instrumento recaudatorio y se transforman en una herramienta estratégica de

política económica y comercial. En consecuencia, la presente iniciativa permite

armonizar la política comercial con los objetivos del PND y del Plan México hacia

2030, lo cual elevará la participación de la industria mexicana en cadenas globales

de valor, garantizando que al menos el 50% de la proveeduría estratégica sea

nacional, promover la innovación y el desarrollo tecnológico, y construir una

economía más justa, competitiva y soberana.

Asimismo, las modificaciones propuestas en la presente iniciativa buscan consolidar

un nuevo modelo de desarrollo económico y comercial para México, con

prosperidad compartida y con un mercado interno fortalecido, pero sin renunciar a

la globalidad. Así el Estado mexicano asegura las condiciones necesarias para una

reindustrialización incluyente, sostenible y con alto contenido nacional, en beneficio
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